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COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA 

FINANCIERA 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2021-2022 
VIGÉSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA 

AGENDA 

Lunes, 27 de junio de 2022 
09:00 horas 

Sesión semipresencial  

Plataforma Microsoft Teams/Sala Grau del Palacio Legislativo 

 
 

I. ACTA 
 

Acta de la Vigésimo Cuarta Sesión Ordinaria, del 15 de junio de 2022. 
 
 

II. DESPACHO 
 

a. Documentos recibidos 
 
b. Documentos enviados 
 
c. Proyectos de ley ingresados 

 
 

III. PEDIDOS 
 
 

IV. INFORMES  
 

 

V. ORDEN DEL DÍA 
 

  
5.1  Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 731/2021-CR, que propone la 

“Ley que modifica la Ley 26702, Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros”. 

 
5.2  Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 536/2021-CR, que propone la 

“Ley que modifica el artículo 61 de la Ley del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo”.  
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5.3  Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 85/2021-CR, que propone la “Ley 
que impulsa la contratación de jóvenes en proyectos de inversión pública 
contemplados en el Plan Nacional de Infraestructura para la 
Competitividad”. 

 
5.4  Dictamen recaído en los proyectos de Ley 593/2021-CR y 1194/2021-CR, 

que propone la “Ley que autoriza excepcionalmente a la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT) a disponer 
bienes y mercancías”. 

 
5.5  Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 2010/2021-CR, que propone la 

“Ley que mejora la regulación que promueve el acceso al financiamiento 
a través de la provisión de liquidez con facturas o recibos por honorarios”.  

 
 
 


